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Panton i\o na«iovl»ion 
Sn la Dlr«e«taa,1l«dae 
(ñíiD y Ailiainittrii<¡oA 

rago jidtlMitadír. ^ 

K« Ho«rt»KOt¿rfc ,ÜN, v 
MBS ftO Céstá<l« NtM . 
ru«ra, TRSS USMS, 

PERIÓDICO DE INTERESES GENERALES, ÍIEGI0NALÉ|Y LOCALES, 

SE PUBLICA LOS DOMINGOS, '• ' 
' i ^KfWW't : í " , " *^ ' j *w«" ' " ' ^ " " ' -m'*"* 

j A ^ ü o I Hwevczí-l-Overía, SS^o 

Advertencias. 

\ ,* HofjamdH á lodos lox Sres. de eala loadi-
dad á qwenes se Iheslá repartiendo desde el 
primer nvmcro ente periódico y deaeen conü 
nuar siendo suscrilores, se sirvan abonar la 
mensualidad vencida; pues de lo contrario 
nos veremos en lanrcestdad de repartirlo 
sólo á los que lo terifjan ahoiualo. • 
,. T. Efecto (ic hube;se ausentado niteslro 
Director antes de mirar en prensa el pasado 
número se han cdmtido cá él algunas ADI-
cioiífS'Í/ÍSUSTRACCIONF.S, (¡itó rogamos ú 
núeslróslíüscritórfs nos dispensen. 
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PaTACIÓN . 
X>e l o » 

REGISTRADORES. 

Bajo clmodesío epígrsfe de «Economías 
en Graoia y Juilíc¡*,>se ha pablicadoen el 
húmaro aiiíerior;de este periódico un artí
culo encaminado a demostrar la cónve-
nUncia de que i; dichos funcionarios se les 
asigne, en lugáí'-'dé lo.<? honorarios que ac-
lualmenle devengan, el sueldo que disfru-, 
tan los Jueces dé 1.* insiancia á qu« res-

• ) • ' ^f' • • • • • • • • ' 

pectivamenlc túkn a»i¡nila(io«. 
Conocemos líjimitndá esfera que en. ú 

icrreriode la prppaganda 'puede abráxai* 
tal idea, porque^ jíécaría de demasiado pre« 
lenciosa la 8upí)éición de qupj las vaciadas 
«nel arigoslijinió molde de tiria reviita lo-
feal, alcanzaran la inefable hohra de inspirar̂  
ló3 cálculos fifiancieros de' determinados 
deparumentosi^jninisteriole.í,; 

Resignadds,»tpo'r otra p;trlc, á continuar 
Sufriendo-la» aitcnnaiiviis dé la cirrara, no 

;»eniimo5 temores de ningún. gJ-nero, por 
, ma» que,! á trayes de los Sacriíii'iosq îo im-
..pon» y de los escollos que la .esmallun, se 
dibuje el funéstoreflfijo de lullcriorei cori-
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lrari«dades—quelajé 'y ti •ntuíiasmVcon' 
que enlrámóí en; eljá nó decácfan jamás 
ante preocupacioneS'i'de bastardo linajt. 

Masa pesar d«todp, y'aun , cuando sin' 
leservas ni miras egoístas aplaudirianlos la • 
reforma, li s« realizara .stob.ré baséi.jusüs, 
equitativas y beíieficioiSíé ál Estado, no po- > 
ciemos s'üstraiTnD.s ai náturatdesto d« rec
tificar lo» principaUs cslrem»5 de dicho ar
tículo, lamentando que su erudito lulor 
ilcsconoicá par conipielo la cuctiion y que, 
víctima (le una iberrscióu inconcebible, se 
haya sometí lo k la iiiíluciicia de una cade
na de impresiones eslabonada por un pa
triotismo verdaderameate heroico. De cl.ra 
manera no se'eiplica. ,que haya intentado 
sostener aquella leíis completamente ab
surda porque se funda en hschos inexac.tjps 
y en clemcntoi imaginarios. 

El aiuVilo no «3 nuevo porque deid« que 
en «I ainó'itíift 1863 comenzó ¿ regir «n to
do su vigor la Ley llipotccaria-^esá obra 
verdaderamente monumental que há el«-
vado el ¿rédito lérrilorial í» la altura en que 
hoy se halla-—está estudiándose y contra-
.vertiendpse por los mas eminentes publicis
tas y tuyo su etapa mas fogosa en el de 1883 
con motivo do un '.luminoso artículo del 
apreciable'compañero que entonces servía 
el Uegislro de Gaúcin. Tampoco es com
plejo ni ;suceptible '̂d,e juicios erraneos por-
([ue los áñléccdentes de su referencia obran 
Consignados con toda claridad en aquella, 

• «n ei Úsglament'ü'lénera! di(t!tádo;fî  su 
ejecii'e^Stt.y. ch, lüs trabajos esiadisticoe ijue 
.periódicamente se.Jn)primen y cirijulan. 
Ni puéide n'eé:ar'ip,e1i fin- qiie sta del domi
nio pú!)llÉ0 porqiieĵ siij detílle» * prjnéipalés 
constahen todas tas revistas legislativas y 
en muchos periódicoi.poliiicos. 

De ló« datos indicados, cuyaaulcrilícidad 
es ¡háiséfíilible, resulta: que hay en la Pe-
ninsula 483 Urgístrosd* I» í)ropiedid, de 
los que.45 son de 1.* clase, 100 de 2.^ 
\M de^S.'' Y ,196 de A."", con arreglo,4 la 

..vigente ;clasi(lcacján que se hizo en el año 
•de.l881, tomanda «orno base capital los-

produiílos artualcs, según • qwe itstos 'exce- I' iunt ;propues 

dieran respectivamehirdVl'S.OOO4¿,Ó'00 
y ̂  &.000 T^sétas ó̂ fiív a¿¿*Mtiih-li ̂ l a úl
tima ium¿: qué enií^íól'á^ fcí^js^h 45 
de tan exiguos rehdimieritisiijüt'ístaús^^^^ 
•encionídos, no por «1 Pr«8 t̂fei»<0{ tórt^ 
que cobran de lar >t;ajaá;;provtófe^^^ 
realméni* por los dem»¿ individuos <iel (stiér-
po que, medliQUjüni L«y in^cítáiiviidr «I 
malogrado Sor. • Áihor¿¿i_̂  sátisftíeeíí^ j^ara 
•lio, el 5 por 100 sobre iel descüthto'^rdi-
nario de los empleados: que lo^ 2 RegisVros 
díi más pingües productos, que «rin íós de 
Madrid y Barcelona, han sido divididos^ es
tableciéndose tres en cada uno- de .dichos 
partidos: que los Régislradórfls de la» capi
tales ds provincia no' tienen ya i sui cargo 
la liquidación del Iimpuestóde D«r«chosRe' 
ales ni perciben por consigui«^l,«, ,,«VÍpre-
m\o de ella queimportaba, en algunáVáe 
dichas Oficinas nüf dt:20,000;pese%,quft 
•1 arancel vigtnte; sfftall K6n¿ratiosil 
y proporcionales al, ValóVi dé., ]ts bienes, 
dieíñficando su devengó y ev^Undo las irre • 
gularidades que, la fórj¿a más, o tnenoí Ul* 
de los asientos, poilia antes producir; j por 
último; que en todos lo» Regístrósí, losjp»-
to» dé parsoual, miíériaf, descuento y ca
sa ó local para el archivo^ representan bas
tante mas de la tercera parle, de, los.i)ro-. 
ductos Íntegros. ". ' \ V : v •'•í;' 

Ahoirá bien; aiiri fcüandb'tiara, fófmai' et 
oporlutio cálculo', áctpteftiós los ,;ílipóS; que 
la mencionada clasificAción i)r¿supóá.e;:ipa-
reccrá como suma total de los'rendimien
tos •(l¿'438.Re¿isÍr6s que no itólirtíu^^^^ 
clonados 3.485,25apesclasjjáj^^^ 

' las de=i:*, 22:560-̂ éÍBetiis i n u a f c i í ^ ^ 
S;^ 9,500i. a Ía»^der3.''^:7i00íyir¡^ á 
los de 4.*. Deducida sol«yla t̂cî cei'i'̂ parte 
por personal, maienal,' descuento y^ local, 
quedan • i'educldaiíár2:S23,|00í,y'Compa
rada ésta cantidad^ébnlaie.2.250.600 pe-

' sétias i que ascefidénaiî lo» sueldos ,«^ 
res; resultan déS^^éri¿ia ltré;DOOÍ̂ peseú .̂ 
que és á,!o;sumVi(í que podría péVcibir e! 
T«oro,Veñ-; el ¿hsode W / ! a í ícsolvcrsi 
áisúna vez el problema 'koii'tan-f oea fer-

' » . 
uéstcí' en vanas ocauone»; $< 
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